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MODIFICATORIO No. 1  A LAS CONDICIONES Y REQUERIMIENTOS DE INVITACIÓN PRIVADA No. 
057 DE 2013 CUYO OBJETO ES“REMODELACION DE LAS REDES ELECTRICAS INSTALACIÓN DE 

EQUIPO UNICO DE MEDICIÓN DE ENERGIA Y REDISTRIBUCIÓN DE CARGAS PARA LA UPTC 
SECCIONAL DUITAMA” 

 
 
El suscrito Rector de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, debidamente 
autorizado por la Ley 30 de 1992, los Acuerdos 066 de 2005, 074 de 2010, quien en adelante se 
llamará LA UNIVERSIDAD, en uso de sus atribuciones legales y según lo establecido, quien en 
adelante se llamará LA UNIVERSIDAD; manifiesta que dentro de la  Invitación Privada No. 057 de 
2013 la cual tiene por objeto “REMODELACION DE LAS REDES ELECTRICAS INSTALACIÓN DE 
EQUIPO UNICO DE MEDICIÓN DE ENERGIA Y REDISTRIBUCIÓN DE CARGAS PARA LA UPTC 
SECCIONAL DUITAMA” se procede a realizar modificación a las Condiciones y Requerimientos 
Numeral 4 literal c, del numeral 5.10.2. Referente al capital de trabajo requerido al proponente y en 
cuanto al literal e del numeral 5.2. Referente a las obligaciones del Contratista en el sentido de suprimir 
el aparte “GAS NATURAL” contenido en la  obligación del contratista cambiarlo por EMPRESA DE 
ENERGIA DE BOYACÁ  Según observaciones a las condiciones y respuesta a la misma por parte del 
comité técnico evaluador dentro del trámite de invitacion privada mediante oficio de fecha radicado 
29/7/2013 que anteceden este escrito; por lo mismo quedaran de la siguiente manera: 
 
(…) 
5.2. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: El Contratista se obligará a cumplir con las siguientes 
obligaciones, además de las mencionadas en el ítem de condiciones técnicas particulares: 
 

e). El contratista se encargara de realizar la gestión pertinente ante EMPRESA ENERGIA DE 
BOYACÁ, para el recibo a satisfacción de las instalaciones de gas (Red Completa). 

 
(…)  
5.9.2. DOCUMENTOS FINANCIEROS 
5.10.2. CAPACIDAD FINANCIERA (HABILITANTE): Con base en la información contable que se 
encuentra en el Registro Único de Proponentes (RUP). 
 

c. Capital de trabajo 
El índice se determinará de acuerdo con la fórmula: 
Capital de Trabajo =  Activo Corriente  -  Pasivo Corriente 

MENOR O IGUAL A 30% DEL PRESUPUESTO OFICIAL No admisible 

MAS DE  30% DEL PRESUPUESTO OFICIAL Admisible 

 

Las demás condiciones establecidos en las Condiciones y Requerimientos de la Invitación incluyendo 
el cronograma, se mantienen indemnes, sin modificación alguna.  
 
En constancia se firma a los trece (13) días del mes de Septiembre de 2013. 
 
LA UNIVERSIDAD, 

 
 
 
 
 

GUSTAVO ORLANDO ALVAREZ ALVAREZ  

Rector Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 

Avenida Central del Norte Kilómetro 1 Edificio Administrativo 
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